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Abierta la sesión á las tres y treinta minutos
de la tarde, se leyó y fué aprobada el Acta de la
anterior .

Pasó á la Comisión de petíciones una exposi-
ción de D . José Llinás de Villar, vecino de Ma-
drid, pidiendo que se reduzean á una tercera par-
te las cantidades fijadas como precio para obte-
ner los títulos llamados de Facultad mayor y me-
nor, así como también, y en una equitativa pro-
porción, los de bachiller y los de carreras ©spe-
ciales .

Pasó á la Comisi6n que entiende en el asunto
una comunicación del Ministerio de Fomento,
trasladando la que le dirige el presidente de la
Cámara agrícola oficial de Málaga, expresando la
adhesión de dicha entidad á la exposición dirigida
al Conóreso y al Ministerio de Hacienda por la
Cámara oficial de Comercio é Industria de Man-
resa, acerca de los yacimientos do sales potásicas
situados en los alrededores de Cardoner y en, los
tórminos municipales de Suria, Cullús y San Ma-
teo de Bages .

Leídas cuatro comunicaciones de loe señores
D. Antonio Maura, D. José Torres Sala, D . César
Silió y el A4inistro de la Gobernación participan-
do el fallecimiento de los Sres . D. Benito de la
Cuesta, D. Antonio Torres de Orduña, D . Franois-
co Zarandona y D . Pedro López Amigo, que re-
yresentaban respeetivamente los distritos de Vi-
lalón, Pego, Villalpando y Córdoba, dijo

El Sr. PRESIDTNT$: Por las comunicaciones
á que acaba de darse lectura se habrá enterado la
Cámara, sin duda con profundo sentimiento, de
la defunción ocurrida en el último interregno par-
lamentario do cuatro ilustres compañeros .

Era uno el Sr. Torres Orduña, representante
do la provincia de Alicante, parlamentario anti-
guo que en esta y en la otra Cámara había demos-

trado, por su celo é interés, el merecido arraigo
que gozaba en la provincia que venía represen-
tando . Era otro el Sr . López Amigo, prestigiosísi-
ma personalidad de la provincia de Córdoba, que
aunque no había figurado en muchas legislaturas,
había demostrado gran diligencia en la defensa de
los intereses públicos y del distrito que repre-
sentaba. Era el tercero el Sr . D. Benito de la
Cuesta, Diputado por la provincia de Valladolid,
perteneciente á una familia de antiguo arraigo,
con grandes simpatías y popularidad en Castilla,
que le merecieron la estimación y el aprecio de
todos nosotros . Y, finalmente, el Sr . Zarandona,
que representaba á la provincia de Zamora, per-
sonalídad que, aunque no era muy antigua en esta
Cámara, por su inteligencia y grandísima cultura,
por su valor profesional, hacía prometer mu y
gratas esperanzas de su actuación en la vida polí-
tica .

Estoy seguro, Sres . Diputados, de que todos
se asociarán al sentimiento que embarga el ánimo
de la Presidencia, y acordarán que la Cámara
ha oído con pesar la noticia del fallecimiento de
aquellos Sres . Diputados . _

Hecha la correspondiente pregunta por el Se-
cretario Sr. Conde de Peña-Ramiro, la Cámara
acordó por unanimidad que constase en Acta el
sentimiento con que había tenido noticia del falle-
cimiento de los Sres . Torres Orduña, Lopez Ami-
go, Cuesta y Zarandona .

Previa la venia del Sr . Presidente, subió á la
tribuna el Sr. Ministro de la Guerra y leyó los si-
guientes proyectos de ley :

Organizando el Estado Mayor Central del Ejér-
eito . (Véase el Apéndice 1 . 0 k este Diario . )

Bases para la reorganización del Ejército. (Véa-
se el Apéndice 2.° f este Diario . )

Sobre Estadística y requisición militar . (Véase
el Apéndice 3 ." á este Diario . )

Introduciendo con carácter transitorio deter-
minadas modificaoione>;t en la aplicación del vi-
gente Reglamento de recompensas por méritos
de guerra (Yé,aae el Apéndice 4 .° á este Diario); y
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Concediendo derecho á ingresar en la Real y
militar Orden de San Hermenegildo á los jefes y
oficiales de los Cuerpos auxiliares del Ejército .
(Véase el Ápéndiee 5 .° á este Diario . )

El Secretario Sr . Conde de Peña-Ramiro anun-
oib que los indicados proyectos de ley pasarían á
las Secciones para el nombramiento de las respec-
tivas Comisiones .

El Sr. PRESIDENTE : El Sr. Cantos tiene la
palabra .

El Sr. CANTOS: Tengo que hacer dos ruegos
al Sr . Ministro de Fomento, y como no se halla
presente, espero que la Mesa se sirva transmitír-
peloe .

En primer término, deseo que vengan á la Cá-
mara el expediente de una reparación extraor-
dinaria que se está haciendo en un trozo de la ca-
rretera de Onda al Grao de Burriana, el expedien-
te y proyecto de vsas metálicas para el mismo
trozo y otro proyecto de vías metálicas, también
para el mismo trayecto, que se ha tramitido últi-
mamente por el Ministerio de Fomento, y en el
cual han informado el Consejo de Obras públicas
y las Jefaturas'de Valencia y Sevilla, á pesar de
que se estaba realizando la otra reparación ex-
traordinaria .

El segundo ruego consiste en pedir al Sr . Mi-
nistro de Fomento se sirva informarse de si se ha
interrumpido el tráfico en la carretera dicha;
porc~ue desde primero de Noviembre á primero de
Abril, por aquella carretera han de transitar de
700 á 800 carros diarios, cargados de naranjas,
cuyo importe total pasa de 20 millones de pe-
setas, y en vista de la críais gravísima, que el se-
3ior Ministro de Estado conoce muy bien, existen-
te en aquella comarca, si la carretera está inter-
ceptada, aumentarán los precios de los transpor-
tes á otros puertos; y del otro lado de la carretera,
en el Grao de Burriana, perecerán de hambre
trescientas familias de marineros que no tienen
otro trabajo que éste durante todo el año .

Para cuando vengan estos documentos anuncio
una interpelación, y ruego á la Mesa se sirva trans-
mitir estos ruegos al Sr . Ministro de Fomento,
que seguramente se hará cargo de la necesidad
urgente de procurar que no se interrumpa ni por
un momento el tránsito en dicha carretera .

El Sr . SECRETARIO (Conde de Peña-Ramiro) :
La Mesa pondrá en conocimiento del Sr. Ministro
de Fomento los ruegos que ha formulado S . S .

El Sr . PRESIDENTE : El Sr . Zorita tiene la pa-
labra.

El Sr . ZORITA: En la tarde del sábado tuve
el honor, Sres . Diputados, de dirigir una carta al
Sr. Ministro de Hacienda, en la que le comunica-
ba que, en la sesión de hoy, le habría de formu-
lar el ruego de que enviase á la Cámara el expe-
diente justificativo del uso que hubiera hecho el
Gobierno de la autorización que le fué concedida
por la ley de Subsistencias para adquirir cereales
en el extranjero, con el fin de abastecer el mer-
cado nacional .

A primera vista parecerá que ó sobra la carta
escrita el sábado, 6 huelga el ruego hablado de
hoy ; pero no es así; porque independient®mente
de la busoa de los documentos necesarios y de la

preparación que el Sr . Ministro de Hacienda tu-
viera que hacer, á mi juicio al menos, los expe-
dientes que no se hallan definitivamente termina-
dos no pueden traerse á la Cámara sin la aquies-
cencia expresa Ó tácita de la Cámara misma ; y,
en segundo lugar, porque habiéndose hecho pú-
blico, también el sábado por la noche, que el se-
ñor Francos Rodríguez trataba de dirigir una in-
terpelación al Sr . Ministro de la Gobernación so-
bre el precio de las subsistencias y que el Gobier-
no tenía, si no el propósito, el deseo al menos de
que se englobase con la mía, me interesa hacer
constar que el problema de las subsistencias que
se propone plantear el Sr . Francos Rodríguez
podrá ser parlamentario ó no, y el Gobierno po-
drá englobar 6 no la interpelación del Sr . Fran-
cos con la que yo he de hacer ; y que se repetirá ó
no se repetirá el fenómeno observado de que cada
vez que hablamos aquí del precio de las subsis,
tencias suban al día siguiente los artículos todos
de primera necesidad ; pero de eso no voy á ocu-
parme yo; de lo que voy á tratar es de si la finali-
dad de la ley se ha cumplido 6 no se ha cumplido,
y caso de que no se haya cumplido, sí ha sido por
culpa 6 deficiencia de la misma ó por culpa 6
deficiencia de los encargados de aplicarla .

En este supuesto y para este fin, para explanar
una interpelación si ha lugar á ello (porque yo
soy hombre bastante serio, como lo son todos los
Sres. Diputados), solicito los documentos, y si del
examen del expediente no resultasen, á mi juicio,
cargos que hacer de ninguna clase, yo renuncia-
ré á la palabra y la interpelación no tendría lu-
gar. De suerte que en este momento ni siquiera
la anuncio; únicamente pido al Gobierno que se
sirva traer á la Cámara los documentos que voy
a enumerar en este instante .

1 . 0 El expediente de adquisición de cereales de
todas clases, hecho á virtud de la autorización
que por la ley de subsistencias le fué concedida al
Gobierno, así como el de cesión ó entrega al mer-
cado nacional si fuesen distintos .

2.° Cotizaciones de los mismos en los merca-
dos de origen en la fecha que se adquirieron los
distintos cargamentos .

3 . 0 Precios de los fletes y primas de los segu-
ros en cada caso .

4.0 Proposiciones hechas al Gobierno por las
Compaiiías de Navegación subvencionadas por
el Estado según la ley de Comunicaciones Maríti-
mas y de protección á las industrias navales para
el transporte de los cereales .

5.° Nombre y nacionalidad de los barcos en
,que se hicieron los transportes .

6,9 Precios en los mercados nacionales regula-
dores, en las fechas en que se hiciera cada una,
de las compras de las distintas especies .

7 . 1 Precio á que pagaron el trigo para la mol-
turaoión las fábricas militares en iguales fechas,
principalmente en los meses de Abril y Mayo del
año corriente .

8.° Nota de las existencias en España de trigo,
maíz, centeno, cebada y la de sus harinas en 1 . 0 de
Enero de 1915 .

9.° Cifra á que ascendieron las importaciones
y exportaciones de cereales y de sus harinas en
1914, y á la que ascienden las de 1915 hasta 31 de
Octubre último .

10. Datos oficiales del consumo nacional de oe-
reales en España .

11. Estadística de la cosecha de cereales en
1914 y avance estadístico de la de 1915, si no estu-
viese terminado el definitivo .

Ya sé que algunos de los documentos que pido
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no pertenecen de una manera exclusiva al Minis-
terio de Hacienda; uno de ellos se refiere al Mi-
nisterio de la Guerra, otro al de Fomento ; pero
ruego al Gobierno y á la Mesa que pongan en co-
nocimiento de los señores Ministros respectivos
esta petición mía, para en su caso, si ha lugar,
explanar una interpelación que, como digo, ni si-
quiera anuncio ahora .

El Sr. Ministro de HACIENDA (Bugallal) : Pido
la palabra.

El Sr. PRESIDENTE: La tiene S . S .
El Sr. Ministro de HACIENDA (Bugallal) : Con

mucho gusto procuraré satisfaeer el requerimien-
to del Sr . Zorita .

Era precepto de la ley de Subsistencias el que,
después de estar en vigor un año, se diera cuenta
á las Cortes del uso que se hubiera hecho de la
autorizaci 6n concedida. Tomándolo en cuenta, ya
he mandado reunir los antecedentes . No vienen á
ser éstos un solo expediente, como S . S. ha podi-
do reconocer en la petición que hoy ha hecho . Un
expediente es el originario, la matriz de lo actua-
do; pero de él se han destacado otros subexpe-
dientes según las distintas negociaciones habidas
que oreo recordar que son setenta y ocho .

Pero como en todos el]os hay más bien datos
y antecedentes que un expediente definitivo for-
mal (porque no se trata, naturalmente, de extrac-
tos y notas de los oficiales de Negociado, sino de
una labor que ha llevado y lleva directamente el
director general del Ramo, bajo mi inspección)
(El Sr: Zorita : ¿Cuál es el director general del
Ramo en este caso?), yo he encargado que se hi-
ciera un estudio ó Memoria que pudiese venir á
las Cortes y publicarse en la Gaceta, á fin de dar
una idea de conjunto más sencilla y más sintética
del trabajo realizado .

Si no fuera por una enfermedad que aqueja al
señor director general del Ramo, que le ha obli ga-
do á apartarse temporalmente del despacho de los
asuntos de la Dirección y hasta ausentarse de Ma-
drid-indisposición y enfermedad á que segura-
mente no fué ajeno el trabajo ímprobo que ha pe-
sado sobre 61 y las contrariedades, preocupacio-
nes y disgustos que este linaje de asuntos lleva
consigo-, á estas horas ya estaría la Memoria en
el Congreso y en la Gaceta . El director general,
á pesar de no hallarge completamente restableci-
do, tiene anunciado su regreso para esta misma
semana . Además he encargado hoy que por los
jefes se adelante el trabajo para poder satisfacer
más rápidamente las peticiones del Sr . Zorita .
Doy estas explicaciones á S . S . para que no vea
en el retardo un trámite dilatorio, y es pero que
no han de pasar muchos días sin que S . S. quede
complacido en la remisión de estos documentos .
¡Ojalá quede también satisfecho de ellos, porque
esa sería la manera de que yo lo quedara igual-
mente !

Hl Sr . Ministro de la GOBERNACION ( Sánchez
Guerra) : Pido la palabra .

El Sr . PRESIDENTE: La tiene S . S .
El Sr. Ministro de la (IOBERNACIÓN (Sánchez

Guerra): En las breves y, como suyas, discretas
palabras del Sr . Zorita ha habido una alusión
que me interesa recoger .

Hablaba S . S. de una interpelación que tenía
el propósito de explanar mi querido amigo de
eiempre el Sr . Francos Rodríguez, y de que al
guien había hablado de la posibilidad de englobar
la iniciativa del Sr. Francos Rodríguez y la de
S. S., y ese alguien era yo . Tengo que declarar al

Sr. Zorita y al Gobierno que yo indiqué al seño
Francos Rodríguez, dada la conexión que suponí

en los asuntos de ambas interpelaeiones, esa posi-
bilidad, dejando á salvo siempre el respeto á la
iniciativa y al derecho de ambos Sres . Diputa-
dos, y que me parccía que acaso la tramitación
parlamentaria sería más cómoda y más fácil de
ese modo. Pero ya estaba advertido por el señor
Francos Rodríguez de que iban á ser cosas distin-
tas las dos interpelaciones y que era bien sepa-
rarlas. He aceptado la del Sr . Francos, aunque
siempre tengo, y hubiera tenido, mucho gusto en
departir con el Sr . Zorita, porque en este asunto,
como en todos, su cor'tesía y su entendimiento ha-
cen siempre grato acudir á discutir con él .

El Sr. ZORITA: Pido la palabra .
El Sr. PRESIDENTE: La tiene S . S .
El Sr. ZORITA: Unas brevísimas rectificacio-

nes, empezando por dar las gracias á ambo s se-
ñores Ministros por la foima cortés con que me
han tratado.

No podía yo creer en ningún caso que el señor
Ministro de Hacienda, á quien conozco mucho,
hubiera acudido á dilaciones de ninguna clase con
el propósito de sustraerse á una intervención . p~ar-
lamentaria en un asunto de esta naturaleza . Por
esto había - hecho yo la salvedad, refiriéndome
siempre á la imposibilidad de traer al Parlamento
expedientes administrativos no terminados, y á la
necesidad que yo entendía de absoluta precisión
de que el Parlamento prestase su aquiescencia,
expresa 6 tácita, á que se trajese un expediente
que no estuviera terminado . Había empezado por
hacer esta salvedad .

Por lo demás, yo espero también que del exa-
men del expediente no resultará cargo de ninguna
clase contra la Administración y menos contra el
Sr. Ministro de Hacienda, si bien no dejo de ad-
vertir, por las informaciones de carácter particu-
lar que he recibido, que no se ha procedido, al
hacer las adquisieiones de cereales en el extran je-
ro, con aquella mesura, discreción y celo que pa-
rece que exigían las circunstancias y que deman-
daba el interés del Estado . Es una anticipación
que me reservo comprobar cuando examine el ex-
pediente y llegue el debate .

Al Sr . Ministro de la Gobernación debo decirle
con toda clase de respetos que la noticia la había
recogido yo de la Prensa, única fuente, la más
importante y autorizada de todas las de informa-
ción, á la que todos acudimos cuando no estamos
reunidos aquí ; y la Prensa había dicho que el señor
Francos Rodríguez había anunciado á S . S. una
interpelación y que S . S. había tratado de apla-
zarla, suponiendo que podía haber, no ya analo-
gía, sino confusión entre las materias que nos
proponíamos tratar el Sr . Francos Rodríguez y mi
modesta persona . Y añadía la Prensa que el señor
Francos Rodríguez no se había avenido, que había
protestado contra ese aplazamiento y quería ex-
planar su interpelación el martes ó miércoles de
esta semana .

De manera que vea S . S. cómo yo necesitaba
fijar mi posición en el debate, diciendo que yo
exclusivamente me había de ocupar de si se ha-
bían cumplido ó no los fines de la ley de Subsis-
tencias; pero no me refería más que á la de cerea-
les, no á otros aspectos, abastos, mercados, ta-
rifas, estadísticas, producción y consumo, asun-
tostos todos que el Sr. Francos Rodríguez, con su

- gran competencia, ha de tratar muchísimo mejor
que yo .

Esperando quedo, pues, los elementos necesa-
riosrioe para utilizar en nombre de la minoría libera l

r el derecho de fiscalización parlamentaria á g,ue
a antes me he referido . (El Sr. Ministro de lci Go-
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bdrnación: No me he quejado ni de la fuente ni
de S. S . )

El Sr. PRESIDaNTE : El Sr. Maura Gamazo
tiene la palabra.

El Sr . MAURA GAMAZO : He pedido la pala-
bra para dirigir unos ruegos al Gobierno .

Al Sr. Ministro de Estado le ruego tenga
la bondad de remitir al Congreso todos los
despachos, así por correo conio por telégrafo, cru-
zado,s entre el Ministerio de su cargo y el que era
nuestro ministro en Méjico, Sr. Caro, desde que
comenzó el incidente que originó el rozamiento
con el Gobierno mejicano de Carranza, hasta que
ya en la Habana recibió la orden de venir á Es-
paña .

Y al Sr. Ministro de la Guerra el ruego siguien-
te: A fines de la primavera última aparecieron en
los periódicos de Madrid algunas noticias referen-
tes á un incidente ocurrido en las proximidades
de la zona internacional de Tánger, é interrogado
el Sr. Presidente del Consejo de Ministros dijo que
no tenía noticias del suceso y que en el Ministerio
de la Guerra se había abierto una información
para esclarecerlo . Después no tuvimos otra noti-
cia que la dimisión de los generales Marina y Fer-
nández Silvestre.

Mi ruego al Sr . Ministro de la Guerra es que se
sirva remitir á la Cámara la información que se
practicó, según reiteradas y termingates declara-
oiones del Sr.. .Presidente del Conse}o de Minis-
tros .

Ni la expulsión de Méjico de nuestro Ministro,
Sr. Caro, ni la dimisión del alto comisario en Ma-
-rruecos tienen realmente una actualidad extra-
ordinaria ; pero como los sucesos que se refieren
á esa expulsión y á esa dimisión, es decir, la situa-
ción de los españoles en Méjico y la situación del
Ejército español en Marruecos tienen perenne ac-
tualidad, cuando los documentos vengan, si el se-
ñor Presidente y el Gobierno lo tienen á bien, po-
dré explanar dos interpelacionec que se refieran,
no sólo á esos documentos, sino á las dos cuestio-
nes magnas que son, repito, de constante actua-
lidad .

El Sr. SEORETARIO (Moral) : La Mesa pondrá
en conocimiento de los Sres . Ministros de Estado
y de la Guerra los ruegos del Sr . Maura y Ga-
mazo .

El Sr . PRESIDENTE : Tiene la palabra el señor
Rivas Mateos .

El Sr . RIVAS MATEOS: Supongo que estará en
la Cámara el Sr . Ministro de Instrucción pública,
porque hace un momento le vi en el banco azul .
(El Sr. Ministro de la Gobernación : No está . Pues
entonces, yo suplico al Sr . Presidente de la ~áma-
ra que me reserve el uso de la palabra para cuan-
do esté presente, si no es que dicho Sr . Ministro,
influenciado por los estudiantes, se me ha decla-
rado también en huelga .

El Sr . Ministro de la GOBERNACIÓN (Sfin-
chez Guerra) : Pido la palabra . .

El Sr. PRESIDENTE : La tiene S . S .
El Sr . Ministro de la GOBERNACIÓN (Sán-

ohez Guerra) : Acudiendo gustoso al cortés re-

l
uerimiento del Sr . Rivas Mateos, y muy d,eseos o
e hacer sus primeras armas ante el Congreso

desde este banco, debatiendo con S . S., habfa sau-

dido desde primera hora á la Cámara el Sr . Mi-
nistro de Instrucción pública . Cuando comenzó la
lectura de sus proyectos el Sr. Ministro de la Gue-
rra, entendiendo que acaso á ella seguiría otra
lectura de que se hablaba, y reclamado por sus
deberes en el Senado, el Sr. Ministro de Instruc-
ción pública se ausentó del Congreso, encargán-
dom,e que, en el caso de que el Sr, Rivas Mateos
llegara á hacer su pregunta, diera yo esta expli-
cación de su ausencia. De modo que no hay huelga,
Sr. Rivas Mateos ; hay sencillamente la imposibili-
dad de combinar dos deberes distintos, el uno en
el Sena.do y el otro en esta Cámara. Pero el señor
Ministro de Instrucción pública estará segura-
mente mañana aquí, á disposisión de 1. S .

El Sr. RIVAS MATEOS: Pido la palabra .
El Sr . PRESIDENTE: La tiene S. S .
El Sr. RI4A9 MATEOS : Con mucho gusto

acepto las explicaciones de mi querido amigo el
Sr. Ministro de la Gobernación, y ruego al señor
Presidente que me reserve la palabra ' para ma-
ñana .

El Sr. PRESIDENTE: Se reservará á S . S. la
palabra para mañana . »

El, Sr. PItESLD-B]YTE : El Sr. Soriano tiene la
palabra.

El Sr . SORIANO: Tengo que decir al Sr . Con-
de de la Mortera que S . S. se me ha adelantado á
algunos de mis propósitos, y celebro mucho la
coincidencia ; porque pensaba yo principiar las
preguntas que tengo intención de dirigir al Go-
bierno con alguna roferente al Sr . Ministro de
Estado, que coincide, al menos en parte, con la
que acaba de hacer el Sr. Conde de la Mortera .

Efectivamente, la situación de los españoles
en Méjico exige una interpelación, porque anti-
guo ó moderno, lo sucedido entre nuestro Minis-
tro en Méjico y el Gobierno mejicano es siempre
de actualidad, por lo que se refiere á cómo los
Gobiernos revolucionarios de uno y o¿ro bando
vienen tratando en Méjico á nuestros compatrio-
tas . Esto no pueda continuar así ; es preciso que
se determine la orientación del Gobierno respec-
to á los españoles en Méjico, no sólo por lo que
toca á su vida, sino también á su honor .

Quería yo igualmente, Sr . Conde de la Morte-
ra, que nos uniéramos en el propósito de pedir
al Sr . Ministro de la Guerra los documentos pre-
cisos para que se esclarezcan los extraños cam-
bios de generales que hubo en Marruecos. De
modo que cuando S . S. explane ambas interpela-
ciones, yo tendré mucho gusto en sumarme á
S. S. para añadir algunos modestos datos ó afir-
maciones .

Al Gobierno, por encargo de esta minoría
tiene que dirigir una interpelación de totalidad
política nuestro querido compañero el Sr. Nou-
gués . El la anunciará y yo desde luzgo consumirb
un turno en ella. Se refiiere á la política total de
este Gobierno durante el verano, á la interpreta-
ción constitucional de las reuniones públicas y á
los abusos y atropellos que en ella se han come-
.tido .

Y respecto de la crisis, ya sea con este motivo,
ya con el de la presencia del Sr. Presidente del
Consejo de Ministros en el banco azul, me permi-
tiré discutir y aclarar la rápida y extraña desapa-
rición del Sr. Conde de Esteban Collantes, de ma •

6
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lograda é irreparable senectud, y al mismo tiempo
la del Sr . Ugarte, fenómenos ambos de la tauma-
turgia parlamentaria y política que, aun cono-
ciendo el fondo de la magia, no hemos podido
comprender todavía, Sres . Diputados . Esperemos
la presencia de quien pueda aclarar esto, o sea el
Sr. Presidente del Consejo, y como no tengo in-
terés en que éste sea un debate pareial, sino que
muy bien puede enlazarse con el debate general
político, sea en una ú otra forma, para entonces
me reservo la palabra .

Vamos á otros asuntos . Al Sr. Ministro de Fo-
mento le voy á pedir los datos necesarios para
que se esclarezca un asunto que viene á ser pie-
dra de escándalo, desde hace meses y años, que
es el relacionado con el puerto de Almería . Y
conste que voy á hacer una aclaración . Yo conoz-
co ese asunto y de 61 me he ocupado incidental-
mente en varias ocasiones desde este sitio . No sé
de parte de quién está la razón . Lo digo sincera é
ingenuamente. Lo que sí digo es que no se puede
seguir en una situación de continuo escándalo,

l
ue hace que del silencio nazca la culpa quizá, y
e los subterfugios políticos con que se quiere

evitar, por conveniencias personales de unos ú
otros bandos, este debate, acaso el escándalo
mismo que no puede, repito, continuar así, por-
que no hay día de tranquilidad en Almería ; por-
que las prisiones, las pedreas, los atentados, los
mítines, los clamores, los insultos, las injurias,
las calumnias, todo viene repercutiendo diaria y
constantemente hasta en el Parlamento, y no hay
día que no recibamos teleñramas de escándalos y
de que se dirigen unos á otros en forma ofensiva
y violenta.

En honor do los propios interesados, no en
agravio de nadie, piclo se traiga este asunto aquí
y conozcamos el fondo del mismo para dar oca-
sión á los calumniados de probar que son inocen-
tes, si lo son, y de castigar ú los calumniadores y
de rlue se ha ga luz y justicia de una vez .

Al S~. Ministro de Gracia y Justicia, que sien-
to no esté aquí, que : ía intorrogarle también y lo
voy á hacer como prólogo de la pregunta acerca
de lo sucedido con motivo de la adjudicacíún del
proyecto de Palacio de Justicia en slarlri l, que
Lambién ha movido á mucha parte de la opinión .

No voy á discutir de parte cle quién está el mé-
rito artístico, si de uno ú otro proyecto . Tewro mí
opinión particular sobre cuál es el más bello de
los dos; pero como esta no es una cátedra do arte,
y, sobre todo, desde que el Sr . Esteban Collantes
desapareció de ese banco, tampoco la pintura tie-
ne gran representación en este Gobierno (Risas),
yo he de permitir me decir que ignoro cuál de los
dos es el más bello . Lo que sé es que ambos á dos,
juntamente, creo que ninguno de los dos, más
bello el uno, más hermoso el otro, casi iguales
pero ninguno de los dos reune la condición preci-
sa para un Palacio de Justicia, que no es solamen-
te la de la belleza, sino la comodidad de la justicia
misma, porque serán el uno y otro bellos retazos
de 1'alacios de Justicia que conocemos todos los
que hemos viajado por el mundo, de París, ]3ruse-
las, Alemania, etc., con bellas estatuas y adornos
artísticos; pero ?dónde se cuelgan las togas y se
sientan los magistrados y jurados, etc ., etc., que
es lo más importante ?

Pero aparte de esto, que ya creo tiene interés,
puedo acudir al Sr . Ministro de Gracia y Justi-
cia, y aludo directamente á uno de los dignísimos
miembros del Jurado, Sr. Duque de Almodóvar del

Valle, D. Martín Rosales, para que nos esclarezca
lo sucedido con motivo de este concurso, porque
es grave . Tengo seguridad y confianza tan gran- .
de en la imparcialidad y en la rectitud del Sr. Du-
que de Almodóvar del Río. . . (Risas).-Varios se-
fieres Diputados: Es Almodóvar del Valle) . Pues
del Sr. Duque de Almodóvar del Valle . No creo
que haya en esto motivo de molestia para S . S. (El
Sr . Duque de Almodóvar del Valle : Ninguno . Pido
la palabra. )

Yo no sé más que una cosa, Sr . Ministro de
Gracia y Justicia-mi querido amigo el Sr . Castro-
vido la conoce también, y á él aludo, al Sr . Duque
de Castrovido (Risas.-El Sr . Castrovido pide la
palabra)-,y es que del Jurado, si no estoy en
error, formaban parte representantes togados, el
subsecretario del Ministerio de Gracia y Justicia,
el Sr . Arbós, como personalidad la más eminente
en el orden de los arquitectos, académico de San
Fernando, autor de los planos de las obras de la
iglesia de Atocba, conocidísimo en Madrid, ver-
dadera reputación artística, y otras personas, y
que de todas esas personas, entre las cuales, por
cierto, había un joven arquitecto que no está como
tal niatrículado en Madrid, faltando desde luego
á las bases del concurso, en que se exige este re-
quisito, el señor subsecretario se abstuvo de votar,
el Sr . Duque de Almodóvar del Valle emitió voto
particular contrario á la adjudicación, los tres to-
gados se retiraron, y el Sr . Arbós, á quien me he
referido, que dice firmar ese documento, esa ad-
judicación, y efectivamente, la firma (tengo yo
aquí la fotografía de ese documento para mos-
trarla al Sr. Ministro de Gracia y Justicia), puedo
demostrar que desde el principio de su cometido
abandonó su cargo. ¿Cómo puede firmar la adju-
dicación de este concurso quien declara en un do-
cumento que no ha pertenecido al Jurado? ¿Qué
seriedad es esta? La cosa merece la pena . No se
trata de un pequeño expediente, se trata del deco-
ro artístico del Palacio de Justicia . Yo no quiero
hablar más; expongo los hechos gráficamente . El
Sr. Duque de Almodóvar del Valle se encargará
de decirnos sí es cierto ó no lo que yo afirmo .

Y ahora, para terminar, que ya me parece que
os he cansado bastante, aunque pienso cansaros
mucho porque estoy decidido á hablar casi todos
los días, quiero dirigir al Sr . Ministro de Estado
una petición de documentos y un anuncio de in-
terpelación sobre los cambios de notas entre Por-
tugal y España, con motivo de la revolución, en
la época de la presidencia del Sr . Pimenta de Cas-
tro, de la revolución de Mayo, lo cual, unido á lo
que ha sucedido después entre el Ministro de Es-
paña y el Gobierno de Portugal, con ocasión de
las fiestas del 5 de Octubre, será objeto también
de una interpelación que juzgo interesantísima ;
porque no parece, Sres . Diputados, sino que sien-
do Portugal la parte más interesante de nuestra
historia y lo que ha de trazar en el porvenir, sea
en paz ó en guerra, nuestro proceso histórico, es-
temos á toda hora vueltos de espalda á Portugal .

Es preciso que en esta Cámara, y de una vez
para siempre, se haga una interpelación sobre lo
que pensamos de la política portuguesa, porque
estando Lisboa, Sres. Diputados, á doce 6 trece
horas de Madrid, quizá más distante esté Barcelo-
na, yo pregunto : de los cuatrocientos Diputados
que hay aquí ¿cuántos han visitado Lisboa? Segu-
ramente ni una docena ; y cuando se trata de un
problema que nos urge más que muchos interio-
res, yo no diría que sería una vergüenza, pero sf
un absoluto abandono de nuestros intereses se-
guir callando, por lo cual es preciso que dedique
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el Parlamento unas horas siquiera al examen de
la política portuguesa .

Y ahora una pregunta al Sr . Ministro de Esta-
do, al Gobierno . Ella es dolicadísima, pero, seño-
res Diputados, desde estos bancos, aun los que
pasamos por más violentos, tenemos dadas ya so-
bradas pruebas de nuestra mesura y de nuestra
discrecíón en el orden internacional ; mas, por
otra parte, como indica muy bien un periódico de
la mañana, que no es precisamente republicano, ni
radical, sino un periódico como el El Imparcial,
el silencio en estas cuestiones es más grave que la
palabra, porque sobre un hecho, quizá inconsis-
tente, desconocido, de escasa significación políti-
ea, la fantasía popular y la ignorancia van acumu-
lando tales nubarrones que de lo poco se hace mu-
cho, y en un menudo conflicto so vislumbra gran
catástrofo . Sepamos de una vez, no sólo porque
lo exige el deber parlamentario, sino por conve-
niencias del propio Gobierno, por conveniencia
de la Nación, si es cierto que han sido torpedeados
pur submarinos un buque japonés y un buque in-
glés .

Yo no voy á sacar las consecuencias de lo que
haya ocurrido; si el Gobierno quiere, después de
la respuesta, que calle, callaré en nombre de la Pa-
tria; pero si es preciso que hable, hablaré ; sies pre-
ciso que mañana siga hablando, pórque hoy des-
eonozcamos los hechos, mañana seguiré hablando .
Todo lo que sea discreción, pedidlo de mí, porque
desde luego os lo concedo; pero el silencio, no ;
eso no se puede exigir tampoco . No queremos que
por nuestro silencio se nos pueda inculpar mañana
de silencios sospechosos ó que en este momento de
interés para la Patria se nos crea cómplices de ig-
norancias ó cobardías . Sepamos lo que pasa, se-
pámoslo con discreción.

Repitd que si no es patriótico hablar, despuéc
de las razones que expongáis, no hablaré; pero
tenemos derecho á saber como españoles y como
Diputadós lo que todo el mundo se pregunta en
las calles . Fuera raro que después de ocho meses
de cerrado el Parlamento no tuviéramos derecho
á conocer todo aquello que sea cuestión de vida ó
muerte para España .

El Sr. SECRETARIO (Moral): La Mesa pondrá
en conocimiento de los Sres . Ministros á quienes
se ha referido el Sr . Soriano los ruegos formula-
dos por dicho Sr . Diputad o . '

El Sr. Ministro de la GOBERNACION (Sánchez
Guerra) : Pido la palabra .

El Sr. PRESIDENTE: La tiene S . S.
El Sr. Ministro de la GOBERNACION ( Sánchez

Guerra) : Me levanto á recoger algunas de las in-
dicaciones del Sr . Soriano, todas, naturalmente,
encaminadas al Gobierno, y algunas, en realidad,
más directamente encaminadas al Ministro de la
Gobernación . Comenzará, puesto qne uso ahora
de la palabra, por enlazar las primeras del señor
Soriano con la petición de datos y documentos
formulada hace pocos instantes por el Sr . Conde
de la Mortera, para decir á este Sr. Diputado, y
á S. S. , que el Sr . Ministro de Estado estaba pre-
sente en el banco azul en el comienzo de la se-
sión, y aun no teniendo, según mis noticias, re-
querimiento directo alguno del uno ni del otro
Diputado para su asistencia á la Cámara, alguna
noticia tenía del propósito del Sr . Conde de la
Mortera . . . (El Sr. Ministro de Estado toma asien-
to en el banco azul. )

Estaba explicando las razones por las cuales el
Sr. Marqués de Lema no estaba en este instante
en el banco azul, y adelantaba algo que ya acaso

sea ocioso decir, porque é l lo dirá con mayor
competencia y elocuencia, y es que sin duda el
Gobierno está dispuesto á cumplir sus deberes
enviando á la Cámara todos aquellos documentos
que, después de un examen ante su conciencia y
su propia responsabilidad, crea que no hay in-
conveniente a1 g &no en que sean remitidos, y acep-
tar aquellos debates que sus deberes también, en
toda su multiplicidad y complejidad, le impongan
aceptar . Como el Sr. Ministro de Estado acaba de
entrar en la Cámara, él, si considera necesario
adicionar algo á lo que digo, lo hará con mayor
competencia .

Y voy á lo que más directamente se encamina-
ba al Ministro de la Gobernación, que es al anun-
cio de interpelación sobre la política durante el
interregno, y principalmente, según frase del se-
ñor Soriano, sobre la interpretación constitucio-
nal del derecho de reunión y los atropellos, deeía
S . S., que se han cometido . Esto es lo que creo, y
me parece que S. S . no me juzgará equivocado,
que más directamente se encaminaba al Ministro
de la Gobernación, y tengo mucho gusto en decir
á S . S . y á la Cámara . . . (El Sr. Barriobero : A todos,
porque jueces, guardia civil, todo el mundo ha
atropellado al que ha querido hablar.) Pero, se-
ñor Barriobero, al dirigirse al Ministro de la Go-
barnación, mientras el Ministro de la Goberna-
ción esté aquí, claro es que va contra el Gobier-
no; pero digo que al Ministro de la Gobernación
corresponde más directamente. (El Sr. Barriobe-
ro : Pero eso es limitar la interpelación, y nos-
otros queremos que sea lo más amplia posible y
que se rinda cuenta de todo .) Pues yo, Sr . Ba-
rriobero, no tengo propósito ni interés alguno
en limitar nada, y sería inútil que lo tuviera, por-
que SS . SS. se bastan y se sobran para ser jueces
de su derecho y de su ejercicio, y el único que
aquí pudiera poner limitaciones no es el Gobíer-
no, sino la ilustre persona que ocupa el sítíal de
la presidencia de la Cámara . Por mi parte, sabe
S. S. que, modestamente, sometido siempre á la
sanción de mis compañeros y al juicio de la Cá-
mara, no suelo rehuir debate alguno, y en este
que ahora se me anuncia espero demostrar que
no ha habido atropello de ninguna clase, y que el
derecho de reuniín se ha ejercitado en España
con una amplitud no igualada en años de comple-
ta y absoluta normalidad . Vaya afirmación por
afirmación, esta mía frente á la del Sr . Soriano, y
esperemos á que se entable el debate para some-
ternos todos al juicio de la Cámara y de la opinión .

Se ha referido después S . S. á cierto expedien-
te, que ignoro ahora mismo si está ya de un modo
definitivo resuelto, y que se ha tramitado por el
Ministerio de Gracia y Justicia . El Sr . Ministro,
mi digno compañero, tendrá noticia del ruego de
S. S. por la Mesa, y porque yo también, con mu-
cho gusto, me apresuraré á transmitírselo, y si el
expediente está terminado, vendrá á la Cámara y
entonces será oca sión de que S S. y el Sr. Duque
de Almodóvar del Valle lo examinen y exijan las
responsabilidades que puedan deducirse .

Y nada más, porque en cuanto á alguna indi-
cación final de S . S ., á alguna invocación al pa-
triotismo, no tengo sino una cosa que decir : el
Gobierno está seguro del sup; no pretende, que
sería agraviaros y agraviar a cualquier Sr . Dipu-
tado, dar á nadie, ¡no faltaba más!, lecciones de
patriotismo . Está seguro de que todos los Diputa-
dos españoles lo sienten al unísono con él . Res-
t ecto de los debates que aquí se planteen, el Go-
ierno usará de su derecho reglamentario para

aceptarlos 6 no aceptarlos; pero del patriotismQ
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de cada cual, su propia conciencia es su solo juez .
El Sr . Ministro de ESTADO (Marqués de Lema) :

Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: La tiene S. S .
El Sr. Ministro de ESTADO (Marqués de Lema) :

No tenía noticia directa del Sr . Conde de la Mor-
tera de que iba á pedir unos documentos relacio-
nados con la gestión del Ministerio de Estado en
materia internacional; pero el Sr . Presidenté de
la Cámara tuvo la bondad de decirme que el señor
Conde de la Mortera le había hecho una indica-
ción en este sentido . Consecuente con la que el
Sr. Presidente de la Cámara tuvo la bondad de
dirigirme, he venido esta tarde, he aguardado al
momento en que al Sr. Conde de la Mortera le
dieran la palabra, y viendo que no se encontraba
en la Cámara, me he ausentado por breves mo-
mentos . (El Sr. Maura Ga i nazo pide la palabra.)

Entiendo, por lo que he oído al Sr . Ministro de
la Gobernación, que el Sr. Conde de la Mortera
ha pedido unos documentos relacionados con
asuntos de Méjico y de Marruecos, y es claro que
lo único que he oído al Sr . Ministro de la Gober-
nación no atrae de mi parte sino una ratificación
absoluta . Cuanto ha expresado el Sr. Ministro de
la Gobernación es cuanto yo hubiese tenido el
gusto de decir al Sr . Conde de la Mortera.

También me dice mi compañero el Sr . Ministro
de Hacienda que el Sr. Soriano ha hecho alguna
pregunta relativa á accidentes ocurridos á buques
extranjeros en el Medi*erráneo. Este asunto, como
la Cámara comprende, en nada afecta á España ni
al interés español . ( EZ Sr . Barriobero : ¿No afecta?)
No afecta directamente al interés de España, de
tal suerte . . . (El kS'r . Barriobero pronuncia pala-
bras que no se perciben .) Perdone S. S . ; explicaré
mi idea, y entonces podrá hacerme todas las rec-
tificaciones que quiera .

Creo que S . S. pedía datos sobre hechos acae-
cidos en el Mediterráneo, con motivo de los cua-
les dos barcos extranjeros han sido hundidos . Y
digo que este accidente, ocurrido á bastante dis-
tancia de las costas de España y de nuestras po-
sesiones en Africa, no tiene un interés inmediato
para España porque no ha afeotado en nada á
algo que sea nacional ; pero á mí me es muy grato
decir al Sr . Soriano, como á cualquier otro señor
Diputado, lo que yo conozco, y es que habiendo
tenido lugar el hundimiento de dos barcos, uno
de nacionalidad inglesa y otro de nacionalidad
japonesa, los náufragos han venido á las costas
cercanas á Melilla, se han acogido á nuestras au-
toridades, éstas los han recogido, los han atendi-
do con el esmero y cuidado que es necesario, Y .
según mis noticias, no ereo que haya habido vícti-
ma alguna de este accidente . Todos aquellos que,
como digo, han llegado á Melilla ó al Peñón de
Alhucemas, son objeto de aquel trato y considNra-
ción que es debido á su desgracia y á ser súbditos
de naciones con las cuales España conserva rela-
ciones de amistad muy cordial .

El Sr. SORIANO: Pido la palabra.
El Sr . PRESIDENTE : La tiene S. S .
El Sr. SORIANO: Naturalmente, Sres . Diputa-

dos, que no me refiero á lo demás, muy elocuen-
temente dicho por el Sr. Ministro de Estado; ha-
blo solamente de la petición del Sr. Conde de la
Mortera, y de la mía, muy modesta, insistiendo
en decirle, que deseo, Sr . Ministro de Estado, que
tome S . S. exacta nota de lo que antes manifesté
en ausencia de S . S .

Respecto á la segunda parte de la contestación,
Sr. Ministro de Estado, ya comprenderá S . S. que

lo que yo me proponía era no más que saber si
efectivamente habí.an sido ó no destruidos esos
barcos . Su señor ía lo ha afirmado, y yo, por el
momento, nada tengo que decir ; pero sabemos, se-
ñores Diputados, que, por confesión del Sr . Minis-
tro de Estado, dos barcos extranjeros, muy cerca
de las costas españolas, han sido torpedeados.
Cómo? ¿De qué manera?iPor qué procedimientos?

ko quiero saberlo . En el ánimo de todcs está; pero
por hoy callemos, hasta que sepamos noticias más
interesantes y concretas . En el ánimo de todos
está también que S. S. no expresó el sentir popu-
lar al suponer que esto no interesaba á España.
¿Pues no ha de interesar á España que las llama-
radas del incendio lleguen ya á nuestra propia
casa? Yo no quiero decir, Sr. Ministro de Estado,
que he de poner leña al fuego ; lo que sí digo es
que un Ministro que dice que eso no tiene interés
para España, aunque lo ocurrido en nuestras cos-
tas pueda ser origen de un gravísimo conflicto,
está juzgado .

E1Sr. Ministro de ESTADO (Marqués de Lema) :
Pido la palabra .

El Sr. PRESIDENTE: La tiene S . S .
El Sr.Ministro de ESTADO ( Marqués de Lema) :

Yo no sé si me habré expresado con la suficiente
facilidad para que el Sr . Soriano me haya enten-
dido .

En .primer término, no había oído de labios
de S . S. las palabras á que antes me he referido .
Lo que he entendido que S. W . deseaba saber es lo
que conocíamos deunamanera oficial respectoá lo
ocurrido á esos dos barcos extranjeros, y, según
las noticias oficiales, el suceso ocurrió á más de
40 millas de Melilla; por consiguiente, muy lejos
de nuestras aguas jurisdiccionales, y la única mi-
sión que han tenido las autoridades españolas, ha
sido recoger á esos náufragos y prestarles todas
las atenciones y cuidados debidos.

En cuanto á lo que afecta al interés nacional,
de manera vaga, de manera extensa, inmediata, no
es este el momento de tratarlo, y no creo que haya
sido el objeto de las palabras de S . S . Lo que he
querido decir está bien claro : que sólo por haber
ocurrido el hecho de acogerse los náufragos á
playas y costas sobre las cuales nosotros, en una
ó en otra forma, ejercemos jurisdicción, el Gobier-
no español ha tenido motivo de estar enterado es-
pecialmente de ese triste suceso . No he dicho
nada más .

El Sr . SORIANO : Pido la palabra .
El Sr. PRESIDENTE : La tiene S . S .
El Sr. SORIANO: Sencillamente para contes-

tar al Sr . Ministro de Estado que yo lo lamento
mucho, pero no seremos nosotros los que quizás,
desgraciadamente, demos importancia á eso que
S. S. considera poco menos que insignificantepara
España, sino que tal vez alguna nota desagradable
llegue á su Ministerio para que se esclarezca cómo
ha ocurrido este suceso .

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Maura Gamazo
tiene la palabra .

El Sr . MAURA Y GAMAZO : E18r. Ministro de
Estado no tomará á descortesía que yo no le ad-
virtiera cosa tan de trámite como una petición de
documentos; tampoco á mí pudo extrañarme que
S. S. no estuviera presente cuando la formulé,
pero le agradezco su amabilidad al contestarme
cuando ha llegado al banco azul .

Lo que reclamaba, y voy á repetirlo en dos pa-
labras, es lo siguiente: los despachos cruzados en-
tre S . S. y el ministro de España en Méjico señor
Caro desde que comenzó hasta que terminó el in-
cidente relativo á su expulsión; de paso-y esto
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omití decirlo antes-las notas de la negociación ley que vino á esta Cámara aprobado por el vot
simultáneamente seguida con el agente oficioso 1 unánime de todas las minorías del Senado .
del general Carranza en Madrid, incluso, natural-
mente, la nota final que le puso término .

Esto es lo que yo reclamaba de S . S . ; lo demás
se refería al Sr. Ministro de la ruerra .

E l Sr . Ministro deESTADO (Marqués de Lema) :
Pido la palabra .

El Sr. PRESIDENTE: La tiene S . S .
El Sr . Ministro de ESTADO (Marqués de Lema) :

Reitero lo que antes dije al Sr . Conde de la Mor-
tera: traeré todos los documentos que pueda, para
conocimiento de S . S . y de la Cámara.

En cuanto á lo que se refiera á la gestión ha-
bida entre el Sr . Sánchez Arjona, agente oficioso
del señor general Carranza y el Ministerio de Es-
tado, debo manifestar á S . S. que tuvo carácter de
conversación confidencial y se concretó en la nota
que vió la luz en los periódicos .

El Sr. PRESIDENTE : Con ocasión de las pre-
guntas que el Sr. Soriano ha dirigido al Sr . Minis-
tro de Gracia y Justicia referentés al Palacio de
Justicia han pedido la palabra varios Sres . Dipu-
tados, el Sr. Duque de Almodóvar del Valle y el
Sr. Castrovido . Como el Sr. Ministro de Gracia y
Justicia no está presente y seguramente vendrá
con oportunidad para contestar á las preguntas
de los Sres . Duque de Almodóvar y Castrovido, yo
invito á SS. SS., por si tienen la bondad de acceder
á ello, á esperar á que dicho Sr . Ministro esté pre-
sente, con lo cual se establecerá este debate en las
condiciones que, aun para las preguntas, tienen
establecidas nuestras costumbres parlamentarias .

El Sr. Duque de Almodóvar tiene la palabra .
El Sr . Duque de ALMGDÓVAR DEL VALLE :

Con mucho gusto, Sr . Presidente . Yo había indi-
oado á la Presidencia que era preferible que estu-
viera presente el Sr . Ministro de Gracia y Jus-
ticia para hacer uso de la palabra .

El Sr. PRESIDENTE : Señor Castrovido, ¿está
conforme S. S .? (El Sr . . Castrovido hace signos afir-
mativos .)»

Concedida la palabra al Sr . Conde de Santa En-
gracia, y no hallándose en el salón este Sr . Dipu-
tado, dijo

El Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor
Gómez Chaix .

El Sr . GÓMEZ CHAIS: Para tener el honor de
solicitar se dé por reproducirlo el proyecto de ley
concediendo pensión á los s ,pervivientes de la
guerra de Africa, que quedó en la última sesión
de la anterior legislatura pendiente de votación
definitiva .

Cl Sr . SECRETARIO ( Moral) : Queda repro-
ducido.

El Sr. PRESIDENTE : Tiene la palabra el se-
ñor Valero Hervás . '

El Sr. VALERO HERVÁS: Recordará el señor
Ministro de la Gobernación que en la legislatura
pasada, por causas independientes y ajenas por
completo al asunto á que yo voy á referirme,
quedó pendiente de discusión en esta Cámara un
proyecto de ley de bases para reglamentar el
Cuerpo de secretarios municipales, proyecto de

0

Entiendo que S . S. ha de ver con gusto, con
simpatía y seguramente con cariño, que se traiga
á la discusión de esta Cámara un proyecto de lsy ,
Nlausible por el objeto que persigue, y del cual

ependo, como sabe S. S., la tranquilidad de 9.000
funcionarios de la Administración local espa4.olq .
No piden los secretarios municipales, como S . S .
sabe, prebendas, ni privilegios, ni mercedes ;
piden solamente dignificaci ón y justicia, y en
este sentido yo me permito rogar con mucho
interés á S . S . que tenga á bien hacer algunas de-
claraciones para que esa meritísima clase de se-
cretarios municipales sjpa yue S . S. está dispues-
to á que venga pronto á la Cámara, para ser dis-
cutido aquí, aquel prsyecto de ley . Ya que con el
concurso de todos y dentro de los escasos medios,
de la penuria crónica de nuestro Tesoro, se ha re-
mediado en parte la angustiosa situación de los
maestros de escuela, es hora también de que nos
ocupemos de dignificar el cargo de secretario mu-
nicipal, toda vez que los secretarios municipales
y los maestros de escuela forman y han formado,
desgraciadamente para toda España, ese cuadro
triste de la España negra, de la España hambrien-
ta y miserable .

Como S . S. está dispuesto siempre á tomar con
entusiasmo y con cariño toda causa noble y toda
causa juata, y S . S ., más_quizás que otros señores
Ministros, sab• lo que representan en nuestros
distritos rurales, en la administración local, esos
meritísimos y modestos secretarios municipales,
ha de permitirme que de nuevo le ruegu.e encare-
cidamente que, pronuncie algunas palabras que
abran la puerta á la esperanza de esos funciona-
rios .

El Sr. Ministro de la GIOBERNACIÓN (Sánchez
Guerra) : Pido la palabra.

El Sr. PRESID IE NTE: La tieñe S . S .
El Sr. Ministro de la GOBERNACIÓN ( Sánchez

Guerra) : Con simpatía, y aun con gratitud, miro
el ruego que se ha servido formular el Sr. Vale-
ro Hervás, y me es grato decirle que tal como Su
señoría le ha formulado, está complacido. Su se-
ñoría me pide que venga á la Cámara un proyecto
de la legislatura anterior, y el Sr . Presidente del
Consejo de Ministros, á la cabeza de este banco,
en la tarde última reprodujo todos los proyectos
que habían sido iniciativa del Gobierno, y claro
que ese figura en la lista y surgió conforme á
nuestro Reglamento en el estado que tenía enton-
ces, es decir, con su dictamen pronto á discutirse
cuando el Sr . Presidente de la Cámara, en uso de
sus facultades discrecionales, le ponga á discu-
sión .

De mi convicción da testimonie el hecho de
haberle presentado, de haberlo discutido en una
sola tarde llevando yo toda la discusión por mer-
ced bondadosa de la Comisión del Senado, con
los jefes de las minorías que hicieron algunas ob-
servaoiones, y de haberlo traído aquí con el pro-
pósito firme de que se discutiese y aprobase. En-
contró dificultades á su paso, hubo asuntos de
mayor entidad, con ser muy grande la de éste,
que se antepusieron á él . Su señoría puede ayu-
darnos mucho para dar eficacia á su propio rue-
go. Su señoría tiene en esa minoría una significa-
ción por todos considerada y respetada y segura-
mente estimadísima por su ilustre jefe el Sr . Con-
de de Romanones, quien ya en otra oeasiñn asin-
tió cuando yo decía que S . S. se preparaba para
futuros destinos municipales . Ayúdeme S. S. y
procure que el Sr. Conde de Romanones y las per-
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